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I. CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala Unitaria de Familia del Tribunal Superior 

de Medellín, en providencia de fecha 18 de mayo de 2022, por medio de la cual 

se DECLARA la NULIDAD de la decisión contenida en audiencia del 7 de mayo 

de 2021. 

 

II. En consecuencia, se fija fecha para Audiencia de Instrucción y Juzgamiento 

de que trata el Art. 373 del C.G.P., el día VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 p.m.); la cual se 

realizará de manera virtual; a fin de que se dicte sentencia de primera instancia 

en la que se resuelvan las pretensiones de la demanda, en consonancia con la 

forma como se trabó el litigio 

 

 

NOTÍFIQUESE,  
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